
AMAZONAS CARGO EXPRESS “AMCOPA” CIA.LTDA. 
Guayaquil, mayo 17 del 2006 

Señor 

Xavier Eduardo Sevilla Vásconez 

Ciudad.- 
OS ID3JE6 + mp0 

De mi consideración: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria y 
Universal de Socios de la compañía AMAZONAS CARGO EXPRES 
“AMCOPA” CIA. LTDA. celgbrada el día de hoy, tuvo el acierto de 
elegirlo a usted GERENTE GENERAL de la misma, por el lapso de 
tres años, con las atribuciones y deberes determinados en el 

Estatuto social, entre ellos ejercerá la representación individual, 
legal, judicial y extrajudicial de la compañía. Usted reemplazará al 
Señor Michel Giorgio Boschetti Goetschel, quien renunció al cargo. 

La compañía AMAZONAS CARGO EXPRES “AMCOPA” CIA. 
LTDA. se constituyó mediante Escritura Pública autorizada por el 

Notario Quinto del Cantón Guayaquil, el 3 de enero de 1992 y la 
misma que luego de ser debidamente aprobada por la 
Superintendencia de Compañías, fue inscrita en el Registro Mercantil 
del mismo Cantón el 21 de abril de 1992. 

    Luisa Príscil Loor Ron 

SECRETARIO AD-HOC 

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA 
AMAZONAS CARGO EXPRES “AMCOPA” CIA. LTDA. Según 

consta del nombramiento que antecede.- Guayaquil, mayo 17 del 
2006. | 
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NUMERO DE REPERTORIO: 23.702 
FECHA DE REPERTORIO: 19/may/2006 

HORA DE REPERTORIO: 15:58 
  

EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 
1-. Certifica: que con fecha doce de Junio del dos mil seis, queda 
inscrito el Nombramiento de GERENTE GENERAL, de la Compañía 
AMAZONAS CARGO EXPRES AMCOPA CIA.LTDA., a favor de 
XAVIER EDUARDO SEVILLA VASCONEZ, a foja 60.121, Registro 
Mercantil número 11.202.- 2.- Se tomó nota de este Nombramiento a foja 

136.758, del Registro Mercantil del 2.003, rge e la inscripción 

respectiva. 

   
ORDEN: 23702 
LEGAL: Angel Aguilar 

AMANUENSE: Fabi Castillo 
ANOTACION-RAZON: Laura Ulloa ba o 
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